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Armenia Quindío, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Proceso: Verbal de Sociedad Comercial de Hecho  

Demandante: Sandra Yaneth Fiallo     

Demandados: Luz Patricia Sánchez     

Radicado: 630013103002-2022-00055-00 

Asunto: Corre traslado dictamen  

 

 

Para los fines legales pertinentes, se corre traslado por el término de tres días a 

las partes en este proceso del informe pericial presentado por la perita contadora 

pública Leidy Ramírez visible en el doc. 073 del expediente.  

 

Lo anterior, para los efectos contenidos en el art. 228 del CGP.  

 

Notifíquese, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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